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Aspectos procesales de la 

seguridad social 
Los conflictos individuales de seguridad social son los que 

tienen por objeto reclamar el otorgamiento de prestaciones en 

dinero o en especie, derivadas de los diversos seguros que 

componen el régimen obligatorio del Seguro Social, organizado 

y administrado por el Instituto Mexicano del Seguro Social 

Los trabajadores, asegurados, pensionados o sus beneficiarios, 

que sean titulares de derechos derivados de los seguros 
Los conflictos individuales de seguridad social 

Los trabajadores que sean titulares de derechos derivados 

del Fondo Nacional de la Vivienda 

Los trabajadores a quienes les resulten aplicables los 

contratos colectivos de trabajo o contratos-Ley 

Los titulares de las cuentas individuales del Sistema de 

Ahorro para el Retiro de los trabajadores 

Facultad para crear jurisprudencia 

Instancias 

administrativas 

Tribunales 

Federales en 

materia laboral 

Las controversias entre los 

asegurados o sus 

beneficiarios y el Instituto 

sobre las prestaciones que 

esta Ley otorga 

Resoluciones 

definitivas, actos 

administrativos y 

procedimientos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa es 

un Tribunal de lo contencioso-administrativo Dictar sus fallos con la 

organización y atribuciones que 

establece, está integrado por las 

Salas Regionales que podrán 

tener el carácter de Salas 

Especializadas o Auxiliares 
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INSTANCIAS JURISDICCIONALES 
Órgano de impartición de 

justicia laboral 

competente para dar 

solución a los conflictos 

laborales individuales y 

colectivos que se suscitan 

entre las dependencias 

de la Administración 

Pública Federal 

Art. 604 del LFT 

Tribunales del Poder Judicial de la 

Federación o de los Tribunales de las 

entidades federativas, el conocimiento y la 

resolución de los conflictos de Trabajo que 

se susciten entre trabajadores y patrones 

TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y 

ARBITRAJE 

Autónomo, con plena jurisdicción y competencia para 

tramitar y resolver los asuntos a que se refieren las 

Leyes Reglamentarias del Apartado "B" del Artículo 123 

Conocer de los conflictos individuales que se susciten entre titulares de una dependencia o entidad y 

sus trabajadores. 

Conocer de los conflictos colectivos que surjan entre el Estado y las organizaciones de trabajadores a 

su servicio 

Conceder el registro de los sindicatos 

Conocer de los conflictos sindicales 

Efectuar el registro de las Condiciones Generales de Trabajo, Reglamentos de Escalafón 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los recursos administrativos 

son mecanismos puestos a 

disposición de los particulares 

para hacer valer sus derechos 

frente a la administración 

Recursos administrativos 

Fuente principal 

del control 

administrativo 

Vocablo latín 

recursus marcha 

hacia atrás, acción y 

efecto de recurrir 

Atacar un acto administrativo que se hace valer 

normalmente ante un órgano administrativo. Se trata 

de un instrumento del que dispone el administrado 

Las probanzas 

deberán ser 

ofrecidas mediante 

la presentación de 

los documentos 

necesarios 

Reglas de prueba 

Confesión de la autoridad y la del 

promovente, todos los medios de prueba 

son admitidos con la condición de que 

tengan relación con la controversia y no 

sean contrarios a la moral y a la ley 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

 

Recurso de 

inconformidad 

Cuando los patrones y demás sujetos obligados, así 

como los asegurados o sus beneficiarios 

consideren impugnable algún acto definitivo del 

Instituto, podrán recurrir en inconformidad 

Medio de defensa, de 

revisión jerárquica, 

mediante el cual se 

pueden defender los 

trabajadores o 

patrones por actos 

definitivos emitidos 

por el Instituto 

Mexicano del Seguro 

Social 

Resoluciones que determinen cuotas obrero– 

patronales omitidas.  

Resoluciones que nieguen la devolución de 

cantidades que procedan conforme a la ley.  

 Resoluciones que establezcan diferencias en la 

liquidación de cuotas obrero patronales.  

Resoluciones que determinen créditos fiscales 

 



 

  

 

 

Insatisfacción formulada en exposición de hechos, por parte de los 

usuarios, por actos u omisiones en la prestación de los servicios 

médicos encomendados al Instituto 

 

  

RECURSO DE QUEJA ADMINISTRATIVA 

 Documentos originales o en copias, 

que sustenten la queja o 

procedimientos supletorios que 

acrediten los hechos- 

Identificación oficial con fotografía y 

firma del promovente y, en su caso, 

del usuario de los servicios médicos 

institucionales, presentando el 

original para efectos de cotejo 

Los derecho habientes podrán interponer ante el 

Instituto queja administrativa, la cual tendrá la 

finalidad de conocer las insatisfacciones de los 

usuarios por actos u omisiones del personal 

institucional vinculados con la prestación de los 

servicios médicos 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

Nombre, domicilio y fecha de nacimiento del promovente y los documentos que acrediten su 

personalidad.  

Exposición de los hechos y causas que dan origen a su reclamación. 

Las pretensiones del promovente, expresando claramente lo que se le pide. 

 Nombre y domicilio de las empresas o establecimientos. 

Número de seguridad social.  

Último estado de la cuenta individual de ahorro para el retiro. 

Los documentos expedidos por los patrones. 

Las demás pruebas que juzgue conveniente para acreditar sus pretensiones. 

 Las copias necesarias de la demanda y sus anexos, para correr traslado a la contraparte 

  

Procedimiento ante el Tribunal laboral 

Susciten entre 

trabajadores y 

patrones 

Ejerciten en la misma demanda acciones relacionadas 

con obligaciones en materia de capacitación y 

adiestramiento o de seguridad e higiene 

Inconformidad de las empresas, 

de los trabajadores o sus 

beneficiarios sobre la inscripción 

en el Instituto, derecho a 

créditos, cuantía de 

aportaciones y de descuentos 

Demandas relativas a los conflictos 



 

  

PERITOS MÉDICOS DEBERÁN SATISFACER LOS REQUISITOS 

Estar legalmente autorizados y 

capacitados para ejercer la 

profesión de médico; II. Gozar de 

buena reputación; III. Tener tres 

años de experiencia profesional 

vinculada con la medicina del 

trabajo; IV. No haber sido 

condenado por delito intencional 

sancionado con pena corporal; y 

V. Observar lo dispuesto por el 

artículo 707 de esta Ley, así como 

las disposiciones de la Ley 

Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores 

Públicos, 

Procedimiento ante el Tribunal 

Federal de justicia administrativa 

Las controversias entre los 

patrones y el Instituto, una vez 

agotado, en su caso, los 

recursos de inconformidad se 

resolverán por el Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa 

Requisitos del 

escrito de 

inconformidad 

El nombre y firma del recurrente 

Precisar el acto que se recurre, es decir, número y 

fecha de la liquidación, número de crédito 

Señalar a la autoridad que emitió 
Mencionar los motivos de inconformidad 

y agravios 



 

  

Recurso de revocación 

RECURSO DE QUEJA ADMINISTRATIVA 

PLAZO 

Consejo Consultivo que conozca del 

recurso de inconformidad dentro de 

los tres días hábiles 
Nombre y firma del recurrente, número de registro patronal, 

domicilio para oír y recibir notificaciones. 

Señalar los argumentos encaminados a la revocación del 

acto impugnado. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

Fijar en cantidad 

líquida los 

créditos a su favor 

se extingue en el 

término de cinco 

años 

La prescripción se regirá en cuanto a su 

consumación e interrupción, por las disposiciones 

aplicables del Código Fiscal de la Federación 

Procedimientos, caducidad y prescripción 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

Sentencias relevantes en materia de 

seguridad social 

Conjunto de prestaciones que buscan proteger a 

los individuos y sus familias de algunas de las 

contingencias más costosas para éstos en términos 

de bienestar psicológico y económico 

Para destacar cómo la regulación en esta materia determina 

muchas veces el carácter de miembro de una familia para 

efectos del otorgamiento de protección legal 
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